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Artículo 22. Programación y gestión en el ámbito estatal. 

1. La programación y gestión de la oferta formativa en el ámbito estatal incluye, dentro de 
lo indicado en el artículo 6.4 de este real decreto: 

a) Los planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados, según 
la regulación contenida en el artículo 24. 

b) Los programas específicos que establezca el Servicio Público de Empleo Estatal para la 
formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para 
su inserción o recualificación profesional. En la ejecución de estos programas podrán 
participar instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines la 
formación o inserción profesional de los colectivos de trabajadores a los que se dirigen estos 
programas. 

c) La formación profesional para el empleo de las personas en situación de privación de 
libertad y de los militares de tropa y marinería que mantienen una relación laboral de carácter 
temporal con las Fuerzas Armadas, mediante convenios suscritos por el Servicio Público de 
Empleo Estatal con las instituciones de la Administración General del Estado competentes en 
estos ámbitos. 

d) La programación de acciones formativas que incluyan compromisos de contratación 
dirigidos prioritariamente a desempleados y a trabajadores inmigrantes en sus países de 
origen según el marco legal vigente, mediante convenios suscritos por el Servicio Público de 
Empleo Estatal con las empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado 
compromiso de contratación. 

2. Los planes de formación y los programas específicos a que se refieren las letras a) y b) 
del apartado anterior se financiarán mediante subvenciones públicas, previa convocatoria del 
Servicio Público de Empleo Estatal, conforme a las bases reguladoras que se establezcan 
mediante Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. 

La ejecución de las ofertas formativas señaladas en las letras c) y d) del apartado anterior 
se financiarán mediante subvenciones públicas concedidas por el Servicio Público de Empleo 
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Estatal en régimen de concesión directa, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en los ámbitos del empleo y de la formación profesional ocupacional. Para la 
aplicación del régimen de concesión directa a otros supuestos diferentes al señalado en este 
párrafo se estará a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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3. El Servicio Público de Empleo Estatal deberá especificar en cada convocatoria las 
acciones formativas que tengan carácter prioritario, sin perjuicio de las señaladas por las 
Comisiones Paritarias Sectoriales. Las acciones formativas prioritarias deben tratar de 
anticipar la formación al nuevo modelo productivo, apostando por los sectores más 
innovadores. 

4. Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas deberán especificar en 
cada convocatoria las acciones formativas que tengan carácter prioritario, sin perjuicio de las 
señaladas por las Comisiones Paritarias Sectoriales. Las acciones formativas prioritarias 
deben tratar de anticipar la formación al nuevo modelo productivo, apostando por los sectores 
más innovadores. 

Artículo 24. Planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados. 

1. Los planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados podrán ser 
intersectoriales y sectoriales. Las Administraciones competentes podrán decidir la proporción de 
acciones formativas de carácter sectorial e intersectorial que incluyen en su oferta, considerando 
las propuestas formuladas por el órgano de participación previsto en el artículo 33.3. 

Los planes de formación intersectoriales estarán compuestos por acciones formativas 
dirigidas al aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad 
económica o de competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de 
trabajadores de otros sectores, incluida la formación dirigida a la capacitación para la 
realización de funciones propias de la representación legal de los trabajadores. En estos 
planes podrán participar hasta un 10 por ciento de trabajadores de las Administraciones 
Públicas sobre el total de participantes de cada plan. 
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Los planes de formación sectoriales se compondrán de acciones formativas dirigidas a la 
formación de trabajadores de un sector productivo concreto, con el fin de desarrollar acciones 
formativas de interés general para dicho sector y satisfacer necesidades específicas de 
formación del mismo. Las Administraciones competentes deberán garantizar que los planes 
de formación sectoriales que se desarrollen tanto en el ámbito estatal como autonómico 
respeten los criterios y prioridades generales establecidos en el marco de la negociación 
colectiva sectorial estatal, según lo previsto en el artículo 35.1.c). 

Las acciones específicas programadas en un plan de formación sectorial podrán dirigirse 
también al reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de 
crisis. 

2. En el ámbito estatal, la ejecución de los planes de formación se llevará a cabo mediante 
convenios suscritos en el marco del Sistema Nacional de Empleo entre el Servicio Público de 
Empleo Estatal y las siguientes organizaciones y entidades: 

a) Las Organizaciones Empresariales y Sindicales más representativas en el ámbito 
estatal, cuando se trate de planes de formación intersectoriales. 

Estos planes también se ejecutarán a través de convenios suscritos con las 
organizaciones representativas de la economía social con notable implantación en el ámbito 
estatal y las organizaciones representativas de autónomos de ámbito estatal y suficiente 
implantación, en cuyo caso la formación se dirigirá específicamente a los colectivos de 
trabajadores de la economía social y de autónomos, respectivamente. 

b) Las Organizaciones Empresariales y Sindicales más representativas en el ámbito 
estatal y las representativas en tal ámbito, cuando se trate de planes de formación sectoriales, 
así como los entes paritarios creados o amparados en el marco de la negociación colectiva 
sectorial estatal. En aquellos sectores en los que no exista negociación colectiva sectorial 
estatal, o la misma no esté suficientemente estructurada, se articularán las medidas 
necesarias para garantizar la formación de oferta en dichos sectores. 
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convenios suscritos entre el órgano o entidad competente de la respectiva Comunidad 
Autónoma y las siguientes organizaciones: 

a) Las Organizaciones Empresariales y Sindicales más representativas en el ámbito 
estatal y las más representativas en el ámbito autonómico, cuando se trate de planes de 
formación intersectoriales. 

Estos planes también se ejecutarán a través de convenios suscritos con las 
organizaciones representativas de la economía social y de las representativas de autónomos, 
en ambos casos con suficiente implantación en el ámbito autonómico y para la formación 
dirigida específicamente a los colectivos de trabajadores de la economía social y de 
autónomos, respectivamente. 

b) Las Organizaciones Empresariales y Sindicales más representativas y las 
representativas en el correspondiente sector, cuando se trate de planes de formación 
sectoriales, así como los entes paritarios creados o amparados en el marco de la negociación 
colectiva sectorial estatal. 

4. La duración de los planes de formación podrá ser plurianual, sin perjuicio de su 
concreción anual para atender las necesidades de formación requeridas en cada momento por 
el mercado de trabajo. 
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